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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
O B R A S PUB L 1 C A Sl

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Junta del Puerto y Rta de
Vigo por id: que se transcriben las bases que re
girán el concurso restringido entre el personal de
la mima prtM la prOtli3ión de una plaza de Al~

macenero.

AutoriZedo por Orden de la Subsecretaria del 'Ministerio de
Obras PU.bliCM de 14 de mayo de 1969 se anUilcia concurso res·
tringido entt'e el pel"!Onal de la JtU1ta del Puerto y R1a de
Vigo la proYielOn de Uha plaza de Almacenero. a.ctualrbente

ALONSO VEGA

La calificación final sefó la suma total de puntos obtenidos
por cada opositor ~n los dos ejercicios y se propondrá para
ocupar la plaza al opositor que reúna mayor número de pun-:
tos. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará el nombre del aprobado y lo elevará a este Minis
terio para que elabore la propuesta de nombramiento perti
nente, salvo que ninguno de dichos aspirantes hubiere alcan
zado la puntuación mínima exigida;

Art. 6.° El Tribunal calificador estará constituido por el
llustrisímo señor Subsecretario del Departamento, que actuará
como P-residente, pudiendo delegar en el secretario general
Técnico; el Director general de Administración Local, el Di~
rector general' de-. Politica In~rior y Asistencia SOcial y dos
funcionarios directivos, de los cuales uno de ellos actuará como
Secretario, todos ellos con voz y voto.

L06 miembros del. Tribunal deberán abstenerse, previa la
oportuha ilotificsción, y los aspirantes podrán recusarl08, cuan
do concUrran las circunstancias previstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal señalará la fecha de comienzo de los ejercicios,
que en ningtln caso podrá exceder de ocho meses a partir de
la fecha dé pubUC'Rción de la convocatoria,

El orden de actuación de los aspirantes se efecturá me
diante sorteo público, que se publicara en el «Boletín Oficial
del Estado», y mediante un único llamamiento,

El Tribunal podrá, en cualquier momento, requerir a los o~o
sitores para ¡¡ue acrediten su identid'Rd. Una vez constitmdo
acordará la fecha, hora y lugar en que comenzarán las prue
bas select~V88,pubIlcándose todo ello en el «Boletín Oficial del
Estado» con quince días de antelación.

Si en cualquier momento del procedimiento llegase a cono
cimiento del Tribunal' que alguno de los' opoSitores carece d.f'
los requiSito! exigidos en la convocatoria. se le excluirá de la
mi8tlla.previa audiencia del propio interesado, pasándose. en
su caso, tanto de culpa a. la jUrisdicción. ordiparia si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

Art. 7.0 Terminada la calificación, y teniendo en cuenta
que. no existe nada más que una plaza, el Tribunal formUlará
la correspo-hdiente propuesta de nombratnlento. debiendo el
aspil'an~ ap~o presentar los docutnentos acreditativos de
las coi1aiclones de capacidad y. requisitos exigidos en esta con
vocatoria, dentro del plazo de treinta dias, y quedando anu
ladas las actuaciones si no fuera presentada tal documentación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públiCOl!l, bas-
tará con que eumplan los reqUisitos prevenidos en· el núlné-rO 3
del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

El 1lo11lbramlénto definitivo se publicará- en el «Boletín Ofi
cial del Estado»; debiendo el aspirante tomar posesión de su
cargo dentro del plazo de un mes yeumplir con el reqUisito
exigido en el apartado c) del artículo 36 de la Ley de Fun
ciotiB.i'ics Cintes.

Art. 8. (l De· acuerdo con lo dispuesto en el articulo 12 del
Decreto 1411, de 2'1 de junio. la convocatoria y sus bases. y
cuantos $Ct0f5 administrat;.vos se deriven de ésta y de 18, se
tuación del TribunaJ. podrán ser impugnados por los intere
sad06en los casos y ~n la forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administnttivo.

Lo que participo a V. 1. a. los efectos oportunos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1969.

DE

MINISTEI~IO

LA GOBERNACION

•

DE

aRDE N de 30 de mayo de 1969 par la ql1e se con~

roca oposición libre para cubrir la plaza vacante
de Jefe de Información y Enlace del Gabinete de
Prensa y Cifra de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante POr jUbílación de su titular la plaza
de Jefe de Información y Enlace del Gabinete dé Prensa y
Cifra de este Ministerio con los servici08 de Prensa que fué
deelarada subsistente en virtud del Decreto númerQ 1436/1966,
de 16 de junio, dictado en aplicación de la disposición final
cuarta. regla segunda de la Ley 3111965. de 4 de mayo, de
acuerdo con lo prevenido a su vez en el citado Decreto 1436/1966
de 16 de junio, en relación con lo dispuesto en el articulo 2.~
del Decreto 52511967, de 3 de marzo, se corlvoca oposición para
cubrir dicha plaza vacante. '

A .fin de proveerla,
Este MinisterIo ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.0 Se convoca oposición para cubrir la plaza de

Jefe de InformaCIón y Enlace del Gabinete de Prensa y Cifra,
vacante en este Ministerio, qUe tiene asignado a efectos del
percibo de la correspondiente retribución el coeficiente 3,6.

Art. 2.° Serán requ1s1to~ indispensables para tomar parte en
esta oposición: ser españ.ol, tener cumplidos dieciocho años,
poseer .' titulo de Enseñanza Universitaria SiJ¡)erior () esta-r en
condiciones de _obtenerlo en la fecha eh que term.ltie el plazo
de presentación de instancias. no padecer enfermedad o de
fecto físIco que impida el desempeño de las correspondientes
fUI\ciones y no haber sido separado, mediante expediente dis
ciplibario, del servicio del Estado o de la Administración
LOéal. ni hállarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
pub1tcas.

Los aspir~tes femeninos deberán acreditar, cuando fínaUce
el plazo de los treinta días señalados para la presentación de
documentos, haber cumplido el Servicio Social o, en su caso,
estar exentos del mismo.

Las instancias deberán dirigirse al excelentisimo sefior Mi
nistro de la Gobernación y podrán presentarse en cualquiera
de las formas que se indica en el articulo 66 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo, o en el Registro General de
este Ministerio, dentro de los treinta dial! hábiles siguientes al
de la publícaci6n de esta convocatoria. En dichas instancias
deberá hacerse constar el nombre y apellidos del solicitante,
edad¡ poaeer los requisitos anteriormente establecidos para pO
der tomar pe..rte en la oposición, residencia y d.0micll1o y el
compromiso de jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales
del Reino.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún detecto, se
requerirá al interesado, de Cór1fomtidad con lo 'dispuesto en
el artículo 71 de ia Ley de Pro~imiento.Admin1etriltivo, para,
que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con apercibimiento de que- si asi no
lo hiciere se archivará su. instancia sin más trámite.

Los errores de hecho que pudieran advertirse pOdrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
particular.

Art. 3.0 Terminado el plazo de presentación de instancias,
se aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos, que se Publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
para que eh uh plazo de qUince días puedail los interesados
efectUar las oportunas reclamaciones, que serán aceptadas o
rechazadas en la resolución que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado», por la que se apruebe la Ilsta definitiva.

Art. 4,0 LOS ejer-clc;:ios de la oposición serán dos y consis
tirán, el primero, eh desarrollar por escrito, sin libros de con
sulta. y en tiempo que no exceda de dos horas. un tema refe
rente a las sigUientes materias: Organización de Servicios de
la Adminístración Pública española, y en especial del Minis
terio de la Oobemaeión. y el segundo, consistente en la ex
posición, critica y sftltesis de Un tema fl,ctual de carácter
poUtieo o administrativo que propohdrá el Tribunal en el mo
mento delexatn~n y será desarrollado en tiempo no superior
a tres horas.

Art. 0.° Loa ejercicios serán eUminBtori08 y cada miembro
del Tribunal podrá otorgar de ORlO puntos en cada- ejer
cicio, siendo necesario para poder pasar de uno a otro haber
obtenido, como mínimo, una media aritmética de cinco puntos.


